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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-0160 

 

Teniendo en cuenta la manifestación realizada y la documental aportada por las 

demandantes obrantes a PDF55 y 56, el Juzgado, atendiendo la voluntad de quien 

demandó la administración de justicia; 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso Verbal Sumario de Mínima 

Cuantía promovido por ELSA PATRICIA ROMERO CORTES y LUISA JULIANA 

ROMERO CORTES contra EDIFICIO IOS PROPIEDAD HORZONTAL – P.H., por 

CONCILIACIÓN. 

 

2.- SIN condena en costas. 

 

3.- CUMPLIDO todo lo anterior, ARCHÍVESE el expediente, dejando por Secretaría 

las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese, 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 026 de fecha 21 de junio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


